
Figuras de protección que amparan a zona: 
 
 
Zona  de  Especial  Protección  de  los  Valores  Naturales 
.  
Declaración de la “Zona de Especial Protección de los Valores 
Naturales ZEPVN de la Costa de Ferrolterra-Valdoviño” mediante 
Decreto 72/2004 de la Xunta de Galicia (DOG nº 69, de 12 de  
abril de 2004). 
 
Humedal Protegido 
 
Declaración del “Humedal Protegido de la Laguna y Arenal de  
Valdoviño”, mediante Decreto 110/2004 de la Xunta de Galicia 
(DOG nº 108, de 7 de  junio de 2004). 
El conjunto de estos tres espacios protegidos incluye en su totalidad 
el sitio Ramsar.  
 
Categoría Internacional: 
ZEPA. Espacio  designado  Zona  de  Especial  Protección  para  
las  Aves  (ZEPA)  “Costa  de  Ferrolterra-Valdoviño”  
(ES0000258),  en  función  de  la  Directiva 79/409/CEE  del  
Consejo,  de  2  de  abril  de  1979,  relativa  a  la  conservación  de  
las aves silvestres. 
Casi todo el sitio Ramsar (aproximadamente el 90% del mismo) 
está incluido en la ZEPA, cuya superficie es mayor. 
 
LIC. Espacio  designado  Lugar  de  Importancia  Comunitaria  
(LIC)  “Costa  Ártabra” (ES1110002), en función de la Directiva 
Hábitat 92/43/CEE (Decisión de la Comisión de 7  de  diciembre  de  
2004,  por  la  que  se  adopta  la  lista  de  LIC  de  la  región 
biogeográfica  atlántica.  DOCE  L387/1,  de  29  de  diciembre  de  
2004). 
 
Todo  el  sitio Ramsar está incluido en el LIC, cuya superficie es 
mucho mayor. 
 
Humedal de Importancia Internacional del Convenio Ramsar 
.  
En 1992 se incluye la  Laguna  y  Arenal  de  Valdoviño  en  la  Lista  
de  Zonas  Húmedas  de  Importancia Internacional  del  Convenio  
de  Ramsar  (Acuerdo  de  Consejo  de  Ministros  de  21  de  
febrero de 1992. BOE nº 73, de 26 de marzo de 1993).�


